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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESDAD OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECTADOR 
NB 

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRAZENDEARG CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: NADIA MARGARITA ARELLANO MANOSALVAS Y JOSE 

ANIBAL ARCENTALES VITERI 

CUANTA: USD $500,00 

DI D, COPIAS 

ESCRITURA N* 01653 CERO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES) NB 

PLA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOUTANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR HOY DÍA, VEINTE Y TRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN GUITO, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA, NADIA MARGARITA ARELLANO MANOSALVAS Y JOSE ANIBAL 

ARCENTALES VITERL. POR SUS PROPIOS Y PESONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES 

EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE 

CONOCERLES DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS CUYAS 

COPIAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA 

CUYO TENOR UTERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE INCORPORAR EN EL PROTOCOLO A SU CARGO, UNA 

ESCRITURA PÚBLICA DE LA CUAL CONSTE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS
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SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. COMPARECIENTES. COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES: NADIA 

MARGARITA ARELLANO MANOSALVAS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, EL SEÑOR JOSÉ ANÍBAL ARCENTALES VITERt, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, 

LEGALMENTE CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, QUIENES EN FORMA 

LIBRE Y VOLUNTARIA CONVIENEN EN CELEBRAR, COMO EN EFECTO LO HACEN 

EL PRESENTE CONTRATO POR El CUAL CONSTITUYEN UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

VIGENTES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y REGIDA A LAS ESTIPULACIONES 

ESTATUTARIAS CONTENIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN SU VOLUNTAD 

DE CONSTITUIR, COMO EN EFECTO LO HACEN, UNA COMPAÑÍA LIMITADA QUE SE 

REGIRÁ EN TODOS SUS ACTOS SEGÚN LAS NORMAS LEGALES ECUATORIANAS Y 

DE MANERA ESPECIAL, SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

LAS DEL ESTATUTO SOCIAL QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA. TERCERA..- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA- CAPITULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑIA, 

DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, Y 

TRANSFORMACIÓN Y FUSION.-ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- LA 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES TRAZENDEARO CONSTRUCTORES CIA. 

LTDA. ARTÍCULO SEGUNDO. DURACION. LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE 

DURACIÓN DE CINCUENTA AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN 
DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACIÓN EN El REGISTRO 

MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE POR OTRO U OTROS DE IGUAL 
O MENOR DURACIÓN POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS. PODRÁ SER DISUELTA O PUESTA EN LIQUIDACIÓN ANTES DE LA 
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EXPIRACIÓN DEL PLAZO ORIGINAL O DE LOS DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN 

ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTÍCULO TERCERO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICUIO- LA CONPAÑA ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA Y SU DOMICILIO PRINCIPAL SE ESTABLECE EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. POR DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

PODRÁ — CONSTITUIR SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES 0 

REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTERIOR.- 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO: A) 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL Y AFINES, ESTO 

FS A LA COMPRA- VENTA, ARRENDAMIENTO, TENENCIA, COMODATO Y 

ADMINISTRACIÓN, CORRETAJE Y EXPLORACIÓN EN GENERAL DE BIENES 

INMUEBLES. Ph A DESARROLLAR CUALQUIER CLASE DE OBRA CIVIL, 

ARQUITECTÓNICA O URBANÍSTICA EN LOTZACIONES URBANAS O RURALES; 

CONSTRUCCIÓN, PLANIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN; INCLUIDA SU 

PROMOCIÓN Y VENTA. C) COMPRA, ALQUILER, PERMUTA, ADMINISTRACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EGUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y DE INGENIERÍA CIVIL, SIN 

OPERARIOS, A CORTO Y LARGO PLAZO. Dj ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA: 

PAISAJSTA, DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN, DISEÑO DE EDIFICIOS, 

PLANIFICACIÓN URBANA, SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, EDIFICACIONES EN 

PROPIEDAD HORIZONTAL, OBRAS HIDRÁULICAS, TODA CLASE DE VIVIENDA 

VECINAL O UNIFAMILIAR, ETCETERA' E) FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE 

MADERA UTILIZADOS CON FINES ESTRUCTURALES O EN EL SUSTENTAMIENTO 

DE VANOS, ANDAMIOS Y OTROS APEOS PROVISIONALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN: VIGAS, CABIOS, JABALCONES (PUNTALES), POSTES, 

ETCETERA., F) FABRICACIÓN DE EDIFICIOS PREFABRICADOS PRINCIPALMENTE 

DE METAL, O) FABRICACIÓN DE CERRADURAS Y HERRAJES: CANDADOS, 

PASADORES. LLAVES, BISAGRAS Y OTROS ACCESORIOS DE PUERTAS PARA 

EDIFICIOS, MUEBLES, PARQUEADEROS, BODEGAS, LAWANDERÍAS O PARA 

up
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OTROS USOS; PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE MAR SALES, E 

FERRETERÍA, PINTURAS, BARNICES Y LACAS, ALUMINIO, HIERRO Y Y ACERO; 

MATERIAL ELÉCTRICO Y VIDRIERÍA. H) LA COMPAÑÍA PRESTARA SUS SERVICIOS 

DE ASESORÍA. EN EL CAMPO INMOBILIARIO, REALIZARA INVESTIGACIONES DE 

NERCADES Y COMERCIALIZACIÓN INTERNA DE BIENES INMUEBLES, SE 

DEDICARA ADEMÁS A AVALÚOS Y PERITAJES EM GENERAL, INCLUSIVE PARA El 

CAMPO JUDICIAL. 1) ACTIVIDADES DE DEMOLICIÓN O DERRISO DE EDIFICIOS Y 

OTRAS ESTRUCTURAS, LIMPIEZA DEL TERRENO DE CONSTRUCCIÓN Y VENTA DE 

MATERIALES PROCEDENTES DE ESTRUCTURAS DEMOLIDAS. 4) CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICIOS COMPLETOS O DE PARTES DE EDIFICIOS; OBRAS DE INGENIERÍA 

CIVIL. K) COMSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES 

DE EDIFICIOS, SE INCLUYEN LAS OBRAS NUEVAS, LAS AMPLIACIONES, 

REFORMAS Y REPARACIONES, LA ERECCIÓN DE ESTRUCTURAS O EDIFICIOS 

PREFABRICADOS, Y LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ÍNDOLE TEMPORAL: 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, EDIFICIOS PARA OFICINAS, LOCALES PARA 

ALMACENES Y OTROS EDIFICIOS PÚBLICOS Y DE SERVICIOS, LOCALES 

AGROPECUARIOS, ETCETERA. 1) PODRÁ PARTICIPAR EN UCITACIONES 

PRIVADAS Y PÚBLICAS. M) FORMAR PARTE COMO SOCIO O ACCIONISTA DE 

COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE EN El ECUADOR O EN EL 

EXTERIOR Y/O FUSIONARSE COM ELLAS Y OTRAS, SEAN TAMBIÉN ESTAS. 

NACIONALES O EXTRANJERAS Y/O CÓNTRATAR CON ELLAS; CONSTITUIRSE EN 

CONSEJERA, PROMOTORA, AGENTE O REPRESENTANTE DE OTRAS COMPAÑAS, 

- ALAS QUE ADEMÁS PODRÁ PRESTAR SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE ELLAS 

REQUIERAN PARA EL NORMAL DESENVOLVIMENTO DE SUS ACTIVIDADES, SIN 
QUE ESTO SIGNIFIQUE REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONSIA TORÍA.- PARA 
El CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR TODA CLASE 
DE ACTOS, CONTRATOS U OPERACIONES PERMITIDAS POR LAS LEYES 
ECUATORIANAS O DE TERCEROS PAÍSES Y ACORDES Y NECESARIAS PARA ESTE 

  

 



  

Lo 
VAS ; 

ph! 
Pro 

DOCTOR JAIME ANDRES aCOSTA HOLGUIN Ú 
NOTARIO VICÉSIMO OCTAVO DELCANTON NT 

QUIS-ECLADOR 

  

FIN.-ARTICULO QUINTO.- TRANSEORMACION Y FUSION. LA COMPAÑÍA PODRÁ 

SER TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS ESPECIES CONTEMPLADAS EN LA LEY 

DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO SER FUSIONADA CON OTRA U OTRAS PARA 

FORMAR UNA SOLA, 51 ASÍ LO RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES- El CAPITAL SOCIAL DE LA 

NENTOS DÓLARES ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 

500 0) DIIDIDO EN (50) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS 

E UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS1 00) 

DE VALOR NOMINAL CADA UNA.- El CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE 

ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD, DE ACUERDO AL 

SIGUIENTE DETALLE: 

  

  

  

  

| | | | 
SOCIO [NACIONAL | ¡VAL OR ¡VALOR |SALD | NÚMERO DE ]PORCENT | 

| |DAD |SUSCRI [PAGAD lo A] PARTICIPACI YAJE | 
| 

| ¡TO [0 | PAGA | ONES | ¡ 
| | | | | | 
' | 2, | i 
Poo i Ps i | Í MN JOSÉ 15250 13250 ¡3000 )250 | 50 % 
i ¡ECUATORI | | | | 
| ARCENTALES | ¡ ¡ | | | 
i ¡ANO : i i ! | | 

| | a ha haa” 7 
[NADIA lECUA MORI (5250 (5250 ($000 1 250. [50% | 

[ARELLANO [ANA , | | | 
P 1 t 1 | 
| TOTAL | Í$500 ($500 ¡$000 ¡500 100% |         
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CON El CARÁCTER DE NACIONAL PARA TODOS LOS COMPARECIENTES- 

ARTICULO SEPTIMO.- PARTICIPACIONES. 1 AS PARTICIPACIONES SON IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES Y NO PODRÁN ESTAR REPRESENTADAS POR 

TÍTULOS NEGOCIABLES. LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO UN 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL QUE CONSTE El CARÁCTER DE NO 

NEGOCIABLE Y El NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE POR SU APORTE LE 

CORRESPONDAN, LUEGO DE HABER SIDO FIRMADO POR EL PRESIDENTE Y El 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD. DE EXISTIR VARIOS COPROPIETARIOS DE 

UNA SOLA PARTICIPACIÓN, ESTOS CONSTITUIRÁN UN PROCURADOR COMÚN; 5] 

LOS COPROPIETARIOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO, El NOMBRAMIENTO LO 

EFECTUARÁ UN JUEZ COMPETENTE A PEDIDO DE CUALQUIERA DE ELLOS. LAS 

PARTICIPACIONES DE CADA SOCIO SON TRANSFERIBLES POR ACTO ENTRE 

VINOS EN BENEFICIO DE OTRO U OTROS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O DE 

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO SE OBTUVIERE El CONSENTIMIENTO UNÁMIME 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 

CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN EL UBRO DE PARTICIPACIONES Y 

SOCIOS, SE ANOTARÁ LA CESIÓN, PRACTICADA ÉSTA SE ANULARÁ EL 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN CORRESPONDIENTE, EXTENDIÉNDOSE El NUEVO 

A FAVOR DEL CESIONARIO. LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SON TAMBIÉN TRANSMSIBLES POR CAUSA DE MUERTE, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO CIENTO SIETE DE LA LEY 
DE COMPAÑÍAS. FODOS LOS SOCIOS GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS, Y CADA 
PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A UN VOTO Y A UNA PARTE PROPORCIONAL 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL PAGADA EN LOS BENEFICIOS DE LA COMPAÑÍA. 
ARTÍCULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL - LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
PUEDE AUTORIZAR El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA POR 
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CUALQUIERA DE LOS MEDIOS CONTEMPLADOS POR El ARTÍCULO CIENTO 

CUARENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS 

BASES DE LAS OPERACIONES QUE EN El SE ENUMERAN. Sl SE ACORDARE El 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL LOS SOCIOS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE 

PARA SUSCRIBIRLO EN PROPORCIÓN A SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. EN El 

CASO DE QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS TUMIERA INTERÉS EN SUSCRIBIR LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DEL AUMENTO DE CAPITAL, ESTAS PODRÁN SER 

SUSCRITAS POR TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE QUE ASÍ LO APRUEBEN 

TODOS LOS SOCIOS PRESENTES EN JUNTA GENERAL. ARTÍCULO NOVENO.- 

REDUCCION DE CAPITAL - LA REDUCCIÓN DE CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA 

POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CAPITAL 

CONCURRENTE EM PRIMERA CONVOCATORIA. PERO NO PODRÁ ADOPTAR 

RESOLUCIONES ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL Si ELLO 

IMPLICARÁ LA DEVOLUCIÓN A LOS SOCIOS DE PARTE DE LAS APORTACIONES 

HECHAS Y PAGADAS, EXCEPTO EN El CASO DE EXCLUSIÓN DE UNO DE LOS 

SOCIOS, PREVIA LA LIQUIDACIÓN DE SU APORTE. ARTICULO DECIMO. FONDO 

DE RESERYA.-LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LA LEY FORMARÁ UN FONDO DE 

RESERVA DESTINANDO PARA ESTE OBJETO UN CINCO POR CIENTO DE LAS 

UTILIDADES LÍGUIDAS Y REALIZADAS EN CADA EJERCICIO ECONÓMICO, HASTA 

COMPLETAR POR LO MENOS, UN EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL. DE CREARSE UN FÓNDO DE RESERVA VOLUNTARIO PARA EL 

EFECTO SE DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL 

PORCENTAJE QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SIN PERJUICIO 

DEL FONDO DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE LA PRIMERA PARTE DE 

ESTE ARTÍCULO. ARTICULO UNDECIMO.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS - 

EM ESTA COMPAÑÍA LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS SE UMITA AL MONTO 

DE SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES. LOS SOCIOS TIENEN TODOS LOS 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE SE DETERMINAN EN LA 

said 
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EN ESPECIAL LAS CONTEMPLADAS EN LOS ARTÍCULOS 

CIENTO CATORCE Y CIENTO QUINCE DEL CITADO CUERPO LEGAL, A MÁS DELAS 

QUE SE ESTABLECEN EN El PRESENTE CONTRATO SOCIAL Y DE LAS QUE 

LEGALMENTE LES FUEREN IMPUESTAS POR LA JUNTA GENERAL. CAPITULO 

CERO.- SORIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

DUODECHEO - LA COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERMADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS Y ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL, Y POR 

TODOS LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE LA JUNTA GENERAL - ACUERDE 

DESIGNAR. A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- 

COMPOSICIÓN - LA JUNTA GENERAL, FORMADA POR LOS SOCIOS LEGALMENTE 

CONVOCADOS Y REUNIDOS, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA CON 

AMPLIOS PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS 

NEGOCIOS SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE JUZGUE 

CONVENIENTES EN DEFENSA DE LA MISMA Y NECESARIAS PARA EL 

CUMPLMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. A LAS JUNTAS GENERALES 

CONCURRIRÁN (LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MERO DE 

REPRESENTANTE, EN CUYO CASO LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR 

ESCRITO Y CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO 

EL REPRESENTANTE NO OSTENTE PODER LEGALMENTE CONFERIDO, ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES -SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS!A) DESIGNAR Y REMOVER POR CAUSAS 

LEGALES AL PRESIDENTE Y AL GERENTE GENERAL, ACORDAR SOBRE 5US 

REMUNERACIONES Y RESOLVER SOBRE LAS RENUNCIAS QUE PRESENTAREN: B) 

CONOCER Y APROBAR El PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, El ESTADO 
DELA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS MEMORIAS E INFORMES DE LOS 

ADMINISTRADORES Y LOS BALANCES GENERALES; C) RESOLVER ACERCA DE LA 
AMORTIZACIÓN DE LAS PARTES SOCIALES, SIEMPRE GUE SE CUENTE CON 

UNLIDADES LÍQUIDAS Y DISPONIBLES PARA El PAGO DE DIVIDENDOS, DE 

LEY DE COMPAÑÍAS, 
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CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOSARTÍCULOS CIENTO DOCE Y CIENTO 

DIECIOCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE 

REPARTO DE UTUDADES, E) CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES 

SOCIALES Y EN LA ción DE NUEVOS SOCIOS; F) DECIDIR ACERCA DEL 

O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y LA PRÓRROGA DEL CONTRATO 

SOCHALC) DISPOMER QUE SE EFECTUEN LAS DEDUCCIONES PARA El FONDO 

ESTATUTOS, ASÍ COMO PARA El VOLUNTARIO Sl SE ACORDARE CREARLO; H) 

AUTORIZAR Al GERENTE GENERAL LA COMPRA, VENTA O HIPOTECA DE 

INMUEBLES Y EN GENERAL LA CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO 

REFERENTE A ESTOS BIENES QUE SE RELACIONEN CON LA TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO O CON INPOSICIÓN DE GRAVAMEN SOBRE ELLOS, 1) AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS CUYOS 

. SUPEREN El VALOREQUWALENTE A CIEN MIL DÓLARES DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Y RESOLVER ACERCA DE LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑAJO ACORDAR LA EXCLUSIÓN DEL O LOS SOCIOS 

POR LAS CAUSALES PREVISTAS EN El ARTÍCULO OCHENTA Y DOS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS: Ly DISPONER QUE SE  ENTABLEN LAS ACCIONES 

CORRESPONDIENTES EN CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O GERENTES. EN 

CASO DE NEGATIVA DE LA JUNTA GENERAL, UNA MINORÍA REPRESENTATIVA DE 

POR LO MENOS UN VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, PODRÁ RECURRIR 

ANTE EL JUEZ COMPETENTE PARA ENTABLAR LAS ACCIONES INDICADAS EN 

ESTE NUMERAL: LU FACULTAR AL GERENTE GENERAL El OTORGAMIENTO DE 

PODERES GENERALES QUE DEBAN EXTENDERSE A FAVOR DE FUNCIONARIOS O 

EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA A ELLA, 

PARA QUE OBRE POR MEDIO DE APODERADO RESPECTO A AQUELLOS ACTOS 

PARA LOS CUALES SE HALLE FACULTADO O PARA LA DESIGNACIÓN DE 

FACTORES: 4) INTERPRETAR OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO ASÍ 

u
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¡EN LA INTERPRETACIÓN DEL 

MSMON) REFORMAR 108% ESTATUTOS SOCIALES CUANDO LO ESTME 

NECESARIO) DECIDIR POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SOCIAL ACERCA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y PRÓRROGA DEL PLAZO; Y, O) DIRIGIR LA 

MARCHA Y ORIENTACIÓN GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS 

FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA 

COMPAÑÍA Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE ESPECÍFICAMENTE LE COMPETEN 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS PÚNTOS QUE EN GENERAL SEAN 

SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN DE COMPETENCIA 

DE OTRO FUNCIONARIO Y CONSTE EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO. JUNTA GENERAL ORDINARIA - PREVIA 

CONVOCATORIA, LA JUNTA GENERAL ORDINARIA SE REUNIRÁ POR LO MENOS 

UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA, PARA TRATAR 

NECESARIAMENTE SOBRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS, SIN PERJUICIO DE LOS 

QUE EXPRESAMENTE SE SEÑALEN EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA. A) 

CONOCER Y APROBAR El PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, LAS 

CUENTAS Y BALANCES QUE PRESENTE EL GERENTE GENERAL, ASÍ COMO SU 

INFORME NE LABORES: B) RESOLVER ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES Y 

LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA, PARA LO CUAL El GERENTE GENERAL 

PRESENTARÁ UN PROYECTO DE “DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; Y, C) 

PROCEDER, LLEGADO El CASO, A LA DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES 

GERENTES, CUYO NOMBRAMIENTO LE CORRÉSPONDE HACER SEGÚN LA LEY 
Y LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR, REVISAR O RATIFICAR SUS 
REMUNERACIONES — ARTICULO DECIMO SEXTO. JUNTA GENERAL 
EXFRAORDINARIA- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SE REUNIRÁ EN 
CUALQUIER ÉPOCA EN QUE FUERE CONVOCADA PARA TRATAR LOS ASUNTOS 
PUNTUALIZADOS EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA. ARTÍCULO DECIMO 

DUDAS QUE HUBIERE? 
S 
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SEPTIMO.- JUNTAS UNMERSALES- Á PESAR DE LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS PRECEDENTES, LA JUNTA SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y QUEDARÁ 

VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR, 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALGUIER ASUNTO, 

SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO. Y LOS ASISTENTES, 

QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR AL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN 

POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS PUNTOS A TRATARSE 

EN LA MISMA. CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA 

LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE 

SUFICIENTEMENTE INFORMADO. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS 

REUNIONES -TANTO LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS COMO 

EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS POR El GERENTE GENERAL O 

POR El PRESIDENTE POR PROPÍA INICIATIVA O A PETICIÓN DEL SOCIO O 

30105 QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL MEZ POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL LITERAL )) DEL ARTÍCULO CIENTO 

CATORCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, CONTEMPLÁNDOSE, ADEMÁS, LO 

DISPUESTO EN El ARTÍCULO CIENTO VEINTE DE OLA MISMA LEY. LA 

CONVOCATORIA EN LA QUE CONSTARE LA FECHA Y El DÍA, EL LUGAR, LA HORA 

Y OBJETO DE LA SESIÓN, SE HARÁ LLEGAR POR ESCRITO A CADA SOCIO, CON 

OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, CUANDO MENOS, A LA FECHA FIJADA PARA LA 

REUNIÓN. EN ESTOS OCHO DÍAS NO 5E CONTARÁN NI EL DE LA CONVOCATORIA 

NI El DE LA REUNÓN. ARTICULO DECIMO NOVENO.- QUORUM Y VOTACION 

REQUERIDA - Si LA JUNTA GENERAL NO PUDIERE REUNIRSE EN PRIMERA 

CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA 

CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS 

DE CLA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUMÓN. LA JUNTA GENERAL SE 

CONSIDERARÁ LECALUNMENTE CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CON 

UA ASISTENCIA DE UN MÚMERO DE SOCIOS QUE REPRESENTEN MÁS DEL 
3 La dr 
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CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA 

JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA CON El 

NÚMERO DE SOCIOS GUE ASISTAN, CUALGUIERA QUE FUERE El CAPITAL 

SOCIAL QUE REPRESENTEN, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA RESPECTIVA 

CONVOCATORIA. LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR UNA MAYORÍA 

ABSOLUTA DE SOCIOS PRESENTES, EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL 

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL ASISTENTE A LA JUNTA 

GEMERAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EM LA 

LEY Y ESTE ESTATUTO LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE 

SUMARÁN A LA MAYORÍA Y EN CASO DE EMPATE LA PROPUESTA SE 

CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A UN 

VOTO. ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM Y VOTACION REQUERIDA ESPECIALES - 

PARA QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA 

ACORDAR WAUDAMENTE El AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, 

LA UQUIDACIÓN, LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE 

UGUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, EN GENERAL, CUALQUIER MODIFICACIÓN 

DE 10% ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA EN PRIMERA 

CONVOCATORIA MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA CON LA ASISTENCIA DEL NÚMERO DE SOCIOS PRESENTES. SUS 
DECISIONES DEBERÁN ADOPTARSE POR UMAMMIDAD DE VOTOS DE LOS 

SOCIOS PRESENTES EN PRIMERA CONVOCATÓRIA Y CON EL VOTO FAVORABLE 
DE POR LO MENOS LAS TRES CUARTAS PARTES DEL CAPITAL PRESENTE EN LA 
RESPECTIVA SESIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA. ARTÍCULO VIGESIMO 
PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA- LAS JUNTAS GENERALES 
SERÁN PRESIDIDAS POR El PRESIDENTE, Y El GERENTE GENERAL ACTUARÁ 
COMO SECRETARIO. EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE Y/O GERENTE GENERAL O 
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CENERAL PUEDEN SER OTRAS PERSONAS, SOCIOS O NO DE LA COMPAÑÍA LAS 

QUE ACTÚEN COMO PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EN 

QUE SE PROGUZCA ESTA O ESTAS AUSENCIAS. SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE 

DE CADA JUNTA GENERAL, QUE COMTENDRÁ COPIA DEL ACTA SUECRITA POR 

CAOIEN PRESIDÍA LA REUNIÓN Y El SECRETARIO, SALYO LO EXPRESADO EN EL 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DE ESTE ESTATUTO; Y DE LOS DOCUMENTOS QUE 

JUSTIFIQUEN QUE LAS CONVOCATORIAS HAN SIDO HECHAS EN LA FORMA QUE 

SEÑALA ESTE ESTATUTO Y El INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO CIENTO 

DIECINUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. LAS ACTAS DELAS JUNTAS GENERALES 

SE LLEVARÁN EN HOJAS MÓVILES ESCRITAS A MÁGUINA Y SE ASENTARÁN EN 

HOJAS FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS EN El ANVERSO Y EN EL 

EVERSO, FIGURANDO LAS ACTAS UNA A CONTINUACIÓN DE OTRA EN 

UGUROSO ORDEN CRONOLÓGICO, SIN DEJAR ESPACIOS EN BLANCO EN SU 

TEXTO. SE INCORPORARÁN AL EXPEDIENTE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS 

QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDOS POR LA JUNTA GENERAL. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS. A LAS JUNTAS 

GENERALES PODRÁN CONCURRIR LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MEDIO 

DE REPRESENTANTE. LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ MEDIANTE SIMPLE 

CARTAPODER CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL DIRIGIDA 

Al GERENTE GENERAL O PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, SIEMPRE Y CUANDO EL 

REPRESENTANTE NO TENGA PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- OBLIGATORIÉDAD DE LAS DECISIONES - LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL VÁLIDAMENTE ADOPTADAS OBLIGAN A 

TODOS 105 SOCIOS Y ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA, SALVO El 

DERECHO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN El LITERAL H) DEL ARTÍCULO CIENTO 

CATORCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.B) DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO - El PRESIDENTE PODRÁ O NO SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SERÁ 
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NOMERADO EN El CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL, Y DURARÁ 

DOS AÑOS EM SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER 

INDEFINIDAMENTE REELEGIDO - ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES - LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE SON: A) CUMPUR Y 

HACER CUMPLIR LA LEY. LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 6) PRESIDIR LAS SESIONES 

DE LA JUNTA GENERAL: Cd SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO 

LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON 

EL GERENTE OEMERAL LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE LA COMPAÑÍA 

ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, CONFORME SE DETERMINA EN EL ARTÍCULO 

SÉPTIMO DE ESTOS ESTATUTOS, E) SUBROCAR AL GERENTE GENERAL EN CASO 

DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ESTE Y DEL GERENTE COMERCIAL, SIN 

REGUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO PARA EL EFECTO TODAS SUS 
FACULTADES Y OCRUCACIONES: P) PRESENTAR ANUALMENTE A CONSIDERACIÓN 

DE CLA JUNTA GENERAL ORDINARIA UN INFORME DETALLADO DE SUS 
ACTIIDADES; Y, E) TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, El 

PRESENTE ESTATUTO Y LA JUNTA GENERAL. €) DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. El GERENTE GENERAL PODRÁ 0 NO SER SOCIO 
DE LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN El CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA 
GENERAL Y DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE SER 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. EL GÉPRENTE GENERAL ES El REPRESENTANTE 
LEGAL ODE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. ARTICULO 
VIGESMMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. SON ATRIBUCIONES y 
DEBERES DEL GERENTE GENERAL: A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE: E) CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR LA LEY, EL CONTRATO SOCIAL Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL: C) REAUZAR TODA CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRATOS, 

SON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE FUEREN EXTRAÑOS AL CONTRATO SOCIAL 

14 

  

  

 



     AIME ANDRES ACOSTA HOL 

  

SUE FINES DE TODO LO QUE IMPLIQUE REFORMA AL CONTRATO SOCIAL Y CON 

tr 

CUARTO DEL PRESENTE ESTATUTO: D) PRESENTAR DENTRO DE LOS SESENTA 

LIMITACIÓN COMPRENDIDA EN LOS LITERALES H) El) DEL ARTÍCULO DÉCIMO 

DÍAS POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DEL CORRESPONDIENTE EJERCICIO 

ECONÓMICO El BALANCE ANUAL. El ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS, UN INFORME RELATIVO A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA 

COMPAÑÍA EN EL RESPECTIVO PERIODO Y LA PROPUESTA DE IISTRIBUCIÓN DE 

LAS UTILIDADES SHLAS HUBIERA. DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS BALANCES 

PARCIALES QUE REQUIERA LA JUNTA GENERAL; E) CUIDAR QUE SE LLEVEN 

DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD, LA CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES Y EXPEDIENTES DE LAS MISMAS Y EN GENERAL EL 

ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA, F) NOMBRAR Y REMOVER A FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIONACIÓN NO CORRESPONDA A LA 

JUNTA CENERAL DE SOCIOS, AG COMO, DETERMINAR SUS FUNCIONES, 

REMUNERACIONES Y CONCEDERLES LICENCIAS Y VACACIONES; G) OBRAR POR 

MEDIO DE APODERADO O PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS PARA LOS 

CUALES SE HALLE FACULTADO. Sl El PODER TIENE EL CARÁCTER DE GENERAL 

CON RESPECTO A DICHOS ACTOS O PARA LA DESICMACIÓN DE FACTORES SERÁ 

NECESARIO LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL; H) SUSCRIBIR, ACEPTAR, 

ENDOSAR, PAGAR, PROTESTAR O CANCEL AR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES 

ULOS D TITO, EN RELACIÓN CON LOS NEGOCIOS 

SOCIALES: Y LLEVAR El CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS QUE DEBE 

ASPIRA LA COMPAÑÍA PARA El DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES; Y) 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, ABUSO DE 

mn
 

FACULTADES. NEGUGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES. ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA GENERAL; X) INSCRIBIR EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, EN El MES DE ENERO. DE: CADA AÑO UNA USTA 
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COMPLETA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CON INDICACIÓN DEL NOMBRE, 

LOS APELLIDOS, El DOMICILIO Y EL MONTO DE SUS APORTACIONES. Si NO 

HUBIERE CAMBIO ALGUNO DESDE LA ENTREGA DE LA ÚLTIMA LISTA, BASTARÁ 

CON PRESENTAR UNA DECLARACIÓN EN ESE SENTIDO; 1) PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DENTRO DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE 

CADA AÑO, LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; 13 SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE COM El PRESIDENTE LOS 

ERTFICADOS DE APORTACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, 

SEGÚN LO QUE DISPONE El ARTÍCULO SEPTIMO DE ESTOS ESTATUTOS; Y, M) 

EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LE 

CONFIERAN LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - PROHIBICIONES - ES PROHIBIDO AL GERENTE 

GENERAL: Aj NEGOCIAR O CONTRATAR POR CUENTA PROPIA, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE CON LA COMPAÑÍA: Ej) REALIZAR POR CUENTA DE LA 

COMPAÑÍA OPERACIONES AJENAS A SU OBJETO; 0) COMPROMETER ACTIVOS O 

RECURSOS DE LA COMPAÑÍA, CONSTITUYENDO GRAVÁMENES SOBRE LOS 

MISMOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, AJENAS A LA MISMA; 

Y, D) LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY. ARTÍCULO VIGESIMO: NOVENO.- 

RESPONSABILIDADES.- El GERENTE GENERAL ES SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLE PARA CON LA COMPAÑÍA Y TERCEROS: A) DE LA VERDAD DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ENTREGAS HECHAS A CAJA POR LOS SOCIOS; B) 
DE LA EXISTENCIA REAL DE LOS DIVIDENDOS DECLARADOS: CU) DE LA 
EXMSTENCIA Y EXACTITUD DE LOS LIBROS DE'LA COMPAÑÍA; DS DEL EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES; Y, E) DEL 
CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA 
LEY PARA LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMENTO DE LA COMPAÑÍA. EL GERENTE. 
GENERAL ES RESPONSABLE ANTE LA JUNTA GENERAL EN CASO DE 
EJECUTARSE ACTOS O CELEBRASE CONTRATOS ' CONTRAVIMENDO LAS 
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NISTRUCCIONES RECIBIDAS DE ESTE ORGANISMO O LAS ESTIPULACIONES 

EGALES Y ESTATUTARIAS; Y SERÁ PERSONAL Y | PECUNARIAMENTE p
o
 

4 

RESPONSABLE ANTE LA COMPAÑÍA SIN PERJUICIO DE LA VALIDEZ DE SUS 

ACTOS FRENTE A TERCEROS DE BUENA FE. EN GENERAL, PARA El EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES, El GERENTE GENERAL ESTARÁ A LO DISPUESTO EN El 

ARTÍCULO CIENTO VEINTE Y CINCO Y DEMÁS PERTINENTES DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. ARTICULO TRIGESIMO.- EXTINCION DE RESPONSABILIDADES. 

CESARÁ LA RESPONSABNIDAD DEL GERENTE GENERAL FRENTE A LA 

COMPAÑÍA: 1) POR APROGACIÓN DEL BALANCE Y SUS ANEXOS, EXCEPTO 

CUANDO: Aj SE LO HUBIERE APROBADO EN VIRTUD DE DATOS NO VERÍDICOS; Y, 

B) S) HUBIERE ACUERDO EXPRESO DE RESERVAR O EJERCER LA ACCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD; Bi CUANDO HUBIERE PROCEDIDO EN CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL, A MENOS QUE TALES ACUERDOS FUEREN 

MOTORIAMENTE ILEGALES; 2) POR APROBACIÓN DE LA GESTIÓN O POR 

RENUNCIA EXPRESA A LA ACCIÓN O POR TRANSACCIÓN ACORDADA POR LA 

JUNTA GENERAL: Y, Dj CUANDO HUBIERE DEJADO CONSTANCIA DE SU 

OPOSICIÓN A RESOLUCIONES ILEGALES DE LA JUNTA GENERAL, EN EL PLAZO 

” 15 rn
 DIEZ DÍAS ONTARSE DESDE LA FECHA EN QUE FUERON ADOPTADAS. 

CAPITALO  CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO TRIGESIMO 

PREAERO - LA COMPAÑÍA PAERÁ DE DISOIVERSE DE CONFORMIDAD A LO 

y a A, 

ESTABLECIDO EM LA LEY DE COMPAÑÍAS. Sl LA CAUSAL FUERE EL ACUERDO DE 

LOS SOCIOS EN LA JUNTA GENERAL, SE PROCEDERÁ CON EL VOTO UNÁNIME 

DEL CAPITAL SOCIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA. PARA El CASO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ACTUARÁ COMO LQUIDADOR LA PERSONA 

DESIGNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. CAPITULO QUINTO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIA.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- EN TODO. CUANTO NO 

ESTUMIERE EXPRESAMENTE SEÑALADO EN El PRESENTE ESTATUTO, SE 

INCOBPORADAS LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LA LEY DE 
AR 
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COMPAÑÍAS, SU RECLAMENTO Y OTRAS LEYES VIGENTES. DISPOSICIONES 

ESPECIALES.- —PRIMERA.- AUTORIZACION. (LOS SOCIOS FUNDADORES 

AUTORIZAMOS AL ABOGADO RICARDO VILLA GARCÍA, PARA QUE REALICE TODAS 

LAS GESTIONES TENDIENTES A OBTENER LA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

SE AUTORIZA AL SEÑOR ABOGADO RICARDO VILLA GARCÍA PARA QUE CONVOQUE 

Y PRESIDA LA PRIMERA REUNIÓN DE JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA, A FIN DE 

GUE EN ESTA SE PROCEDA A EFECTUAR LA DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS 

DIGNATARIOS DE LA EMPRESA. USTED SEÑOR NOTARIO, SER SERVIRÁ AGREGAR 

£ DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VAUDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO. HASTA AU LS AUMITA CUE QUNTO CON LOS DOCUMENTOS . NEXOS Y 

HARILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO % Ca 

EL YBLOR LEGAL, Y QUE. 4L COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ, FIBMADA POR El DOCTOR RICARDO MULA AFILIADO DEL 
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 ) PICHINICHA, E440 El NUMERO ONCE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PARA LA CELESRACIÓN DE Lá PRESENTE ESCRITURA SE DESERVARON de 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, LEÍDA QUE LES FUE dei] E E sul rd E ER tl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7351242 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ARELLANO MANOSALVAS NADIA MARGARITA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/03/2011 11:12:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7349128 TRAZENDEARQ CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRAZENDEARQ CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/04/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  



              

ZON CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOWA DEL COSUMEMTO 
QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE E E ME FUE PRESI LOTO MTEMESA 
DO EN N FOJA(S) LTL ES Pasta ESE ERECTO 
ACTÓ SEGUIDO LE DEVQLVI DESPUES DE HABER CERTIFICADO 

Ú FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISUO: HABIE!.DO 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGES:MO OLTAVA 

. ACTUALMENTE A MI CARGO: COMFORME LO ORDENA LA LEY 

QUITO A, - 25 DE RR pe AU. 

    
TAVO DEL CANTON QuiTa 

        

 



HE BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DECAPITALN* 2 1483988 abi 5 1áS3R abiertael 47 demarzedel 2011 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

  

que se denominará 

  

la cantidad de 

  

, que ha sido consignada 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

¡OE AREOENTALES 225 00 

Mábia BE aho 280 00 

FHHAL 239.08 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega He este certificado y luego de haber recibido 

de! señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 dias o más. 

BANCO INTERNAGK 
Pame E o 

      

     

SS
 

ii O 48 DE MARZO DEL 2011 
Lugar y Fecha de emisión A o 

E ¿Ama Autorizada 
Fora. 781-3217 R  



                

  
  

      ES3agleese 
CHRIS 

    

  

ARELLANO MANDSALV 
IMBABURA     

  

  

mi : 

od 

TMBADURA: IBARRA 
En 

    

 



  

Mp bros ARPA DEL ECUADOR 

    BORN 

NERAL DE REG'STRO CIVIL 
LA E ÓN. - 
  

E Y HA Da 

201 NA 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2071-01-31 

  

E 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL TIA 

CEDE, EL MISMO PS ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL 1 
FOJA (S) UTIL (ES) PARA ESTE ERICO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI D SPUES PE HABER CERTIFICADO —— 

UNA FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ACTUALMENTE A MI CARGO: COMFORME, LO ORDENA LALEY ) 

QUITO A, 32 DE ---- gal 
  

     
   

ACOSTA HOLGURR ÁNRES 
CJAIBE » DR FI CANTON QUITO 

AÑO OCTAVO DE 

   

  

. 
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1 

pi 
P 
P 
i 
E t



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA MOLGUIN 
HOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CARTON 
GUITD-ECUADOR 
a 

TORSO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA — COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA LE: CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA LIMITADA TRAZENDEARO CONSTRUCTORES 

CIA.LTDA. OTORGADO POR: MADIA MARGARITA ARELLANO MANOSALVAS Y 

JOSE ANIBAL ARCENTALES VITERI. FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, 

3 22 DE MARZO DE DOS MIL ONCE. 

    

  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigósindo Úetuvo 

Cantón Quito 
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EATAT. CR TF 
ESE TOMO ads 

FET DE LA 

LIDA, OTORGADA ANTE 1 

ERRE A 

ABRIL LE 2011, EN La QUE SE RESUELVE: APROBAR Lada COMTITUCION i 

CEL DOS MIL ONCE. COMPAÑIA. Q 

14H 

Ca Pa od. 

d
s
 

NOTA AL AR LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUE 

MPAÑÍA D "SPONEA ESE mn Ñ ” E RESPONSABILIDAD LIMITADA TRAZENDEARO CONSTRUCTORES CHA. 

ON FECHA 23 DE MARZO DE 2011 DE La RES 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

    

  

52410 OCTAVO DEL CANTON 

. A sp 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

  

TARA cdi 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de abril de 2.011, bajo el número 1243 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "TRAZENDEARQ CONSTRUCTORES 
CÍA. LTDA.", otorgada el veintitrés de marzo del año dos mil once, ante el Notario 

VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el número 0679.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada ión; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto d , publicado en "ehRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó e: le ettorib bajo al y úmero 015595. - Quito, a catorce de abril       

       N2Yio 

  
 



OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

Quito, 
2 ds 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

>) SUPERINTENDENCIA 
A De COMPAÑÍAS 

91925 

rt 
vi 

4 
i 1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRAZENDEARQ CONSTRUCTORES CIA. co) 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. ¡ 

l 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

  

SECR ARIO 
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